
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 
 

Bolívar, 8 de Junio de 2010 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
REF. EXP. Nº 6252/10 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2060/2010 = 

ARTICULO 1º: : Desaféctese de Área Complementaria las parcelas ubicadas en Circ. II- 

Secc. B- Chacra: 136- Fracción: II- Parcelas: 1-2-3-4-5- Fracción: III- Parcelas: 1-2-3-4-5 y 

Fracción: IV- Parcelas: 1-2-3-4-5. 

ARTICULO 2
o
: Aféctese dicho Sector a Zona Residencial Extraurbana 

ARTICULO 3
o
: Aplíquese los siguientes Indicadores Urbanísticos 

F.O.S.: 0,6 

F.O.T:  0,8 

D.N: 100 habitantes por Ha. 

Superficie mínima: 600 m2 

Ancho mínimo: 20 m 

ARTICULO 3
o
:  Comuníquese, regístrese y archívese. ------------------------------------------ 

 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DE  2010. 

FIRMADO: 

MARCELO VALDEZ     RICARDO CRIADO 

A/C SECRETARIA HCD                       PRESIDENTE  HCD 

ES COPIA 
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